RES.898 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº2018 -17 1 0000557, Ent. N° 439/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Salto relacionadas con la autorización de la Junta Departamental a la Intendencia para recibir en pago por concepto de tributos, multas y recargos adeudados por el inmueble padrón urbano N° 7914;

RESULTANDO: 1) que la División de Ingresos 
Territoriales efectuó la liquidación de la deuda correspondiente al padrón         N° 7914 de la Ciudad de Salto, que es propiedad de María Delia González Arias, Darío Constantino, María Cristina y Walter Alejandro Menoni González, a quienes se les otorgó vista de la misma; 

2) que al momento de evacuar la vista, los propietarios manifestaron que el inmueble se encuentra contiguo al arroyo Ceibal, y al ser inundable resulta imposible poder construir en él, por esa razón, ofrece en pago de la deuda el propio inmueble;
3) que se solicitó la tasación del inmueble a la Dirección Nacional de Catastro, la que con fecha 19/10/2015 informa que el valor venal del inmueble es de $ 2.456.000, equivalente a UI 767.595,95;

4) que según informe de deuda de tributos, de fecha 02/05/2017, la misma asciende $ 892.028,85;

5) que el Intendente, por Resolución de fecha 09/05/2017, remitió la solicitud para la recibir el inmueble padrón N° 7.914 en pago de los tributos adeudados, manifestando que el mismo podrá equiparse con instalaciones para el recreo ya que esa zona no es apta para construcciones de tipo permanente;
6) que no consta informe contable a los efectos de verificar la disponibilidad en el rubro correspondiente;          

CONSIDERANDO: 1) que el negocio jurídico efectuado no se trata de una modificación de recursos sino del pago de tributos en especie;

2) que el pago por entrega de bienes establecido en el art. 1490 del Código Civil, se define como el negocio por el cual el acreedor recibe voluntariamente por pago de la deuda alguna cosa que no es dinero en sustitución de lo que debía pagar o entregar;

3) que el art. 1491 dispone que las relaciones con el deudor serán juzgadas por las reglas del contrato de compraventa, al estar determinado el precio, como lo es en este caso. Es aplicable en este caso, además, el art. 1663 del mismo código, que esta ubicado en el título de la compraventa, que establece que cuando las cosas se entreguen en pago de lo que se debe, el acto tendrá los mismos efectos que la compraventa, y la deuda sigue las reglas generales del pago;

4) el artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias. Esto implica que la competencia de los Gobiernos Departamentales dada por el artículo 36 numeral 1 de la Ley  9515, que autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamental o mandar adquirir otros nuevos, se amplía en cuanto a su destino; 

5) que el artículo 39 del TOCAF prevé que cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o licitación abreviada en su caso, se deberá solicitar previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de disponibilidad en el rubro correspondiente;

2) Comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.

CLC
